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LOG TRANSPORT realiza el servicio de transporte de carga por carretera, considera que su capital más 
importante son sus colaboradores y consciente de su responsabilidad se compromete a implementar un 
Sistema Integrado de Gestión alineados a la dirección, estrategia y cumplimiento con las Normas BASC, OEA, 
ISO 9001:2015, ISO 45001:2018, ISO 14001:2015 e ISO 37001:2016. En este sentido asume los siguientes 
compromisos:  

▪ Cumplir con los requisitos legales, reglamentarios, contractuales y otros requisitos vigentes 
aplicables que la organización considere pertinente para su Sistema Integrado de Gestión y que 
rigan el funcionamiento de la organización. 
 

▪ Mantener procedimientos y estándares de seguridad definidos que nos permitan la   prevención, 
detección, mitigación de actividades de narcotráfico, terrorismo, contrabando, corrupción, soborno, 
lavado de activos y entre otros actos ilícitos, el cual sea establecido por la organización y entidades 
reguladoras. 
 

▪ Promover la seguridad en el uso de las tecnologías de la información. 
 

▪ El recurso humano es nuestro elemento más importante, por lo cual, hemos establecido contar con 
personal competente, responsable, honesto, proactivo y comprometido, manteniendo para ello altos 
estándares de seguridad en el proceso de reclutamiento, selección, contratación, inducción, así como 
para la actualización de la información en materia civil, penal y cualquier otro que involucre el no 
cumplimiento de los estándares implementados. 
 

▪ Brindar servicios que cumplan con los requisitos de los clientes y partes interesadas pertinentes, a fin 
de lograr aumentar su satisfacción de las necesidades y expectativas a través de la mejora continua. 

▪ Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de lesiones y deterioro 
de la salud relacionados con el trabajo, eliminando los peligros y reduciendo los riesgos para la 
Seguridad y la Salud en el Trabajo. 

▪ Proteger el medio ambiente, mediante la prevención de la contaminación y la mitigación de los 
impactos ambientales procedentes de los aspectos ambientales identificados en las actividades de la 
organización.  

▪ Garantizar que los trabajadores y sus representantes sean consultados y participen activamente del 
Sistema Integrado de Gestión. 

▪ Mantener la Integridad de sus procesos, revisando intervalos planificados del Sistema Integrado de 
Gestión para mejorar continuamente su desempeño.  

 

Callao, 17 de marzo del 2023 

 

 

 


